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Decisión que se recomienda al Consejo  
 
El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/C.27/5, Aplicación del Marco para la 
Asignación de los Recursos del FMAM, acoge con satisfacción la labor iniciada por la Secretaría 
del FMAM y los organismos de ejecución para elaborar procedimientos operacionales con el fin 
de aplicar el Marco para la asignación de recursos convenido en el FMAM-4 y se muestra de 
acuerdo con el planteamiento propuesto para hacer públicas las asignaciones indicativas por 
países y grupos. El Consejo pide a la Secretaría que prepare, para su examen en la reunión de 
junio de 2006, propuestas sobre los procedimientos operacionales necesarios para garantizar que 
los recursos correspondientes a las esferas de actividad de la biodiversidad y el cambio climático 
en el FMAM-4 se asignen en el contexto del Marco para la asignación de recursos. 
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Antecedentes  

1. En la reunión especial del Consejo del FMAM, celebrada los días 31 de agosto y 1 de 
septiembre de 2005, el Consejo examinó el documento GEF/C.26/2/Rev.1, Technical Paper on the 
GEF Resource Allocation Framework, y llegó a un acuerdo sobre el Marco para la asignación de los 
recursos (MAR) que se aplicará a los recursos asignados en las esferas de actividad de la biodiversidad 
y el cambio climático, a partir del FMAM-41. Para mayor información puede consultarse el documento 
Technical Note on the GEF Resource Allocation Framework, GEF/C.27/Inf 8, en que se describe el 
MAR en la forma convenida por el Consejo.  

2. El objetivo del presente documento es informar al Consejo acerca de las medidas emprendidas 
para preparar la aplicación del MAR en el FMAM-4 y solicitar orientación del Consejo sobre las 
medidas y plazos para la divulgación de la información sobre las asignaciones por países y grupos, en 
conformidad con el MAR convenido.  

Aplicación del Marco de asignación de recursos del FMAM (MAR) 

3. Con el fin de sentar las bases para la aplicación del MAR en el FMAM-4, deberán llevarse a 
cabo, no más tarde del 30 de junio de 2006, las siguientes actividades: 

a) conclusión de un acuerdo sobre las políticas y procedimientos operacionales para 
aplicar el MAR y  

b) divulgación de los datos del MAR y de las asignaciones indicativas de recursos. 

Elaboración de procedimientos operacionales 
 
4. La Secretaría y los organismos de ejecución han establecido un equipo interinstitucional para la 
aplicación del MAR, que se encargará de elaborar conjuntamente los procedimientos operacionales 
necesarios para la aplicación eficaz del MAR. El equipo ha comenzado ya su labor, y las propuestas 
del presente documento están basadas en sus deliberaciones iniciales. Se prevé que el equipo se reúna 
periódicamente y colabore en la realización de las tareas necesarias con el fin de elaborar 
procedimientos operacionales para la aplicación del MAR. El equipo interinstitucional actuará de 
forma abierta e integradora y realizará su labor en consulta con una gran variedad de partes interesadas. 
Los procedimientos operacionales propuestos se darán a conocer al Consejo en su reunión de junio de 
2006.  

5. Se adjunta una lista ilustrativa de los temas que el equipo está considerando: 

a) confirmación de la lista de países admisibles; 

b)  procedimientos para la programación por países; 

c)  instrumentación de los recursos asignados al grupo; 

d) procedimientos para programar proyectos de alcance mundial y regional; 

e)  preparación del programa de pequeñas donaciones, y 

 
1 Resumen conjunto de los Presidentes, Reunión especial del Consejo del FMAM, 31 de agosto-1 de septiembre de 2005. 



 

 2

f) procedimientos para la reasignación de recursos a mitad del período.  

Divulgación de las asignaciones 
 
6. El Consejo ha acordado la siguiente política de divulgación sobre el MAR: 

a) se harán públicas las asignaciones correspondientes a los países concretos y al grupo, 
así como el índice de beneficios del FMAM de todos los países, y 

 b)  con respecto a los datos de la evaluación de las políticas e instituciones nacionales 
(CPIA) utilizados en el índice de desempeño del FMAM, se facilitará un enlace del sitio 
web del FMAM al del Banco Mundial. 

7. No obstante, el Consejo no llegó a un acuerdo sobre el plazo para las mencionadas actividades 
de divulgación, y se pide al Consejo que facilite mayor orientación sobre este tema, teniendo en cuenta 
la propuesta siguiente. 

Divulgación de las asignaciones indicativas en el marco del FMAM-4 
 
8. Antes de ultimar las asignaciones indicativas a los efectos del FMAM-4 se necesitan tres 
fuentes principales de información:  

a) Acuerdo sobre el presupuesto del FMAM-4 para las esferas de actividad de la 
biodiversidad y el cambio climático. Teniendo en cuenta el calendario de las reuniones 
para las negociaciones sobre la reposición del FMAM-4, los presupuestos se ultimarán 
en la reunión prevista para el 21 y 22 de noviembre de 2005.  

b) Un índice de desempeño del FMAM actualizado. Según las previsiones, los datos de la 
CPIA del Banco Mundial, en que se basa dicho índice, se actualizarán para abril de 
2006. 

c) Listas acordadas de países admisibles en las esferas de actividad de la biodiversidad y el 
cambio climático. La Secretaría del FMAM consultará a las secretarías de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica para ultimar las listas de países admisibles antes de abril 
de 2006. 

9. Se prevé que las asignaciones indicativas correspondientes a los países individuales y al grupo 
en las esferas de la biodiversidad y el cambio climático estén disponibles antes de la reunión del 
Consejo de junio de 2006 y se presenten al Consejo en la documentación preparada para dicha reunión. 

Divulgación provisional 

10. Después de la decisión del Consejo sobre el MAR, ha habido varias solicitudes de miembros 
del Consejo, organismos de ejecución (OE), entidades encargadas de ejecutar los proyectos (EEEP) y 
países acerca de la divulgación de las asignaciones correspondiente a los países y al grupo basadas en 
las simulaciones empleadas en el documento técnico GEF/C.26/2/Rev.1. En particular, los OE y las 
EEEP han insistido en la necesidad de dicha información para poder colaborar con los países y 
planificar la cartera de proyectos en tramitación, especialmente los ajustes que puedan ser necesarios 
en la cartera actual, habida cuenta de las asignaciones que pudieran preverse en el marco del FMAM-4. 
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Si bien la divulgación temprana de las asignaciones por países y grupos antes de la preparación 
definitiva de la información descrita en el párrafo 8 supra plantea algunos riesgos, hay que reconocer 
que estos datos son imprescindibles para que los OE y las EEEP y los países se preparen para la 
transición hacia nuevos sistemas del MAR en el FMAM-4.  

11. Por ello, en los cuadros adjuntos del presente documento se incluye una indicación de las 
actuales expectativas acerca de las asignaciones correspondientes a los países individuales y al grupo. 
La información se presenta a grandes rasgos, indicando el intervalo de posibles asignaciones para los 
distintos países y el grupo. Dicho intervalo está basado en los escenarios mínimo y máximo de 
presupuestos presentados en el documento GEF/R4.9/Rev.1, Revised Programming Document GEF-4, 
que se está examinando actualmente en el proceso de reposición. Los datos presentados en los Cuadros 
1 y 2 pueden sufrir cambios, según el nivel acordado de reposición, la actualización de los datos del 
índice de resultados y las listas finales de países admisibles. Esta información debería servir de 
asistencia inmediata a los países y a los OE y EEEP para preparar las medidas encaminadas a la 
gestión de la cartera de proyectos que se presentarán en el FMAM-4.  

12. Como medida complementaria de esta divulgación, se propone que, no más tarde del 15 de 
diciembre de 2005, se hagan públicas las siguientes informaciones adicionales: 

a) si en la reunión sobre reposición del 21-22 de noviembre se llega a un acuerdo sobre los 
presupuestos para las esferas de actividad de la biodiversidad y el cambio climático, 
dichos presupuestos se utilizarán para elaborar asignaciones indicativas por países y 
grupos en el contexto de la fórmula acordada del MAR, con la advertencia de que las 
asignaciones estarán sujetas a cambio hasta junio de 2006, sobre la base de los datos 
actualizados de la CPIA y la lista final de países admisibles en cada esfera de actividad. 
Estas asignaciones indicativas, con sus advertencias, se harán públicas en el sitio web 
del FMAM, o 

b)  si no se llega un acuerdo sobre los presupuestos para las esferas de la biodiversidad y el 
cambio climático en la reunión de noviembre, se establecerán asignaciones para los 
países y el grupo aplicando la fórmula del MAR para los presupuestos del escenario 
mínimo y máximo del documento de programación del FMAM-4, con la advertencia de 
que las asignaciones indicativas pueden sufrir cambios hasta junio de 2006, sobre la 
base de los datos actualizados de la CPIA y la lista final de países admisibles en cada 
esfera de actividad. Estas asignaciones indicativas, con sus advertencias, se harán 
públicas en el sitio web del FMAM. 

13. Se solicita el acuerdo del Consejo sobre este planteamiento gradual para la divulgación de las 
asignaciones indicativas por países y grupos en el marco del FMAM-4. 
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Cuadro 1: Lista de países, por intervalo de asignación, en la esfera de actividad de la biodiversidad 
           

Países con asignaciones individuales, por intervalo de asignación (orden alfabético dentro de cada intervalo) 
(US$40 millones - 
US$65 millones) 

(US$20 millones - 
US$40 millones) (US$10 millones - US$20 millones) (US$5 millones - US$10 millones) 

Brasil Colombia Argentina Malasia Camerún Mozambique 
China Ecuador Bolivia Panamá Etiopía Namibia 
Indonesia Filipinas Chile Papua Nueva Guinea Fiji Pakistán 
México India Costa Rica Tanzanía Guatemala R.D. del Congo 
 Madagascar Cuba Venezuela Honduras Rep. Dominicana 
  Perú Fed. de Rusia  Irán Seychelles 
  Sudáfrica    Jamaica Sri Lanka 
      Kenya Turquía 
      Mauricio Viet Nam 

 
 

Países con asignaciones individuales (US$3 millones - US$5 millones) o dentro del Grupo (orden alfabético) 
Cabo Verde E.F. de Micronesia Kazajstán Nicaragua R.D.P. Lao Trinidad y Tabago 
Camboya Egipto Marruecos Nigeria Sudán Zambia 
Côte d'Ivoire Haití Mongolia Paraguay Suriname  
  
  

Países del Grupo en orden alfabético (asignaciones hasta un umbral de US$3 a US$3,6 millones) 
Afganistán Bulgaria Granada Macedonia R.D.P. de Corea Togo 
Albania Burkina Faso Guinea Malawi República 

Eslovaca 
Tonga 

Angola Burundi Guinea-Bissau Maldivas Rep. Kirguisa Túnez 
Antigua y 
Barbuda 

Chad Guinea Ecuatorial Malí Rumania Turkmenistán 

Argelia Comoras Guyana Mauritania Rwanda Ucrania 
Armenia Congo Islas Cook Myanmar Saint Kitts y 

Nevis 
Uganda 

Azerbaiyán Croacia Islas Marshall Nepal Samoa Uruguay 
Bahamas Djibouti Islas Salomón Níger Santa Lucia Uzbekistán 
Bangladesh Dominica Jordania Niue Santo Tomé y 

Príncipe 
Vanuatu 

Barbados El Salvador Kiribati Omán San Vicente y las 
Granadinas 

Yemen 

Belarús Eritrea Letonia Palau Senegal Zimbabwe 
Belice Estonia Lesotho Polonia Serbia y 

Montenegro 
 

Benin Gabón Líbano Rep. Árabe Siria Sierra Leona  
Bhután Gambia Liberia Rep. 

Centroafricana 
Swazilandia  

Bosnia y 
Herzegovina 

Georgia Libia Rep. de Corea Tailandia   

Botswana Ghana Lituania Rep. de Moldova Tayikistán   
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Notas: 
Intervalos de asignación basados en simulaciones en que se han utilizado los casos mínimo y máximo de 
recursos propuestos en el documento de programación para la reposición del FMAM-4 GEF/R.4.9/Rev.1. 
En los intervalos de asignación se incluyen las comisiones de gestión del ciclo de proyectos asociadas con 
cada uno de éstos. 
El máximo equivale al 10% de los recursos disponibles para la esfera de actividad.  

 
 

Cuadro 2: Lista de países por intervalo de asignación en la esfera de actividad en la biodiversidad 
 

Países con asignaciones individuales, por intervalo de asignación (orden alfabético dentro de cada intervalo) 

(US$50 millones 
hasta el 

máximo*) 

(US$20 
millones - 

US$50 
millones) 

(US$10 millones - US$20 
millones)  (US$5 millones - US$10 millones) 

China Brasil Argentina Pakistán Argelia Nigeria 
Fed. de Rusia México Egipto Rumania Bangladesh R.D.P. de Corea 
India Polonia Indonesia Tailandia Belarús República Eslovaca 
 Sudáfrica Irán Turquía Bulgaria Sudán 
    Kazajstán Ucrania Chile Uzbekistán 
    Malasia Venezuela Colombia Viet Nam 
        Filipinas   
  
  

Países con asignaciones individuales (US$2,5 millones - US$5 millones) o dentro del Grupo (orden alfabético) 
Azerbaiján Croacia Etiopía Marruecos Rep. Árabe Siria Uganda 
Bolivia Cuba Kenya Nepal Tanzanía   
Camboya Ecuador Madagascar Perú Túnez   
  
  

Países del Grupo en orden alfabético (asignaciones hasta un umbral de $2,5 a $3,6 millones) 

Afganistán Chipre Guinea Lituania 
Papua Nueva 
Guinea Seychelles 

Albania Comoras Guinea-Bissau Macedonia Paraguay Sierra Leona 
Angola Congo Guinea Ecuatorial Malawi Qatar Singapur 
Antigua y 
Barbuda Costa Rica Guyana Maldivas R.D. del Congo Sri Lanka 
Arabia Saudita Côte d'Ivoire Haití Malí R.D.P. Lao Suriname 

Armenia Djibouti Honduras Malta 
Rep. 
Centroafricana Swazilandia 

Bahamas Dominica Islas Cook Mauricio Rep. de Corea Tayikistán 

Bahrein 
E.F. de 
Micronesia Islas Marshall Mauritania Rep. de Moldova Togo 

Barbados El Salvador Islas Salomón Mongolia Rep. Dominicana Tonga 

Belice 
Emiratos Árabes 
Unidos Israel Mozambique Rep. Kirguisa Trinidad y Tabago

Benin Eritrea Jamaica Myanmar Rwanda Turkmenistán 

Bhután Estonia Jordania Namibia 
Saint Kitts y 
Nevis Tuvalu 
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Bosnia y 
Herzegovina Fiji Kiribati Nauru Samoa Uruguay 
Botswana Gabón Kuwait Nicaragua San Marino Vanuatu 
Burkina Faso Gambia Letonia Níger Santa Lucía Yemen 

Burundi Georgia Lesotho Niue 
Santo Tomé y 
Príncipe Zambia 

Cabo Verde Ghana Líbano Omán 
San Vicente y las 
Granadinas Zimbabwe 

Camerún Granada Liberia Palau Senegal  

Chad Guatemala Libia Panamá 
Serbia y 
Montenegro  

 
Notas: 

Intervalos de asignación basados en simulaciones en que se han utilizado los casos mínimo y máximo de 
recursos propuestos en el documento de programación para la reposición del FMAM-4 GEF/R.4.9/Rev.1. 
En los intervalos de asignación se incluyen las comisiones de gestión del ciclo de proyectos asociadas con 
cada uno de éstos. 
* El máximo equivale al 15% de los recursos disponibles para la esfera de actividad.  
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